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iuarjui, 4 de trovietrrt¡¡e ,Jci 2A2A.

EL .4.LCALDE ENCARG.,I,DO DE L,I, MUNCIPALIDAI} PROVINCT{.L DE
MARISCAL CÁCERES - JUIX¡TÍ, QIJE SUSCRIBE:

El Memorándum N" 130-A-2020-M PMC-J, de fecha 2 de noviembre del2O2O,

suscrito por el Alcalde de la Municipal de la MPMC-J, Abogado Víctor Raúl López Escudero, y;

Que, ios Gobiernos Locaies gozan de Áutonomía Foiítica, Económica y
A¡lainicrrrrh¡r añ l^c iÉ¡ rñtac ¡la <r r ¡¡rrnnatan¡ir ¡nnfnr¡rrc ln cctahla¡c al A¿í¡r rln 1QÁo dc la

-- -- Yrt,,i,-rr,.

Const¡tución Política, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional N' 27680,

concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

M unicipalidades;

Que, el segundo párrafo del Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de ilvi urrici¡.ra iitr'au'es, Ley ii" 27972, esi.ai¡iece r¡ue ios guLier nus lt¡c¿les tsuz¿rr de ¿uir.¡nulrí¿
n,'.rlíii¡r c¡¿rnÁrni¡a rr adrnini<fr¡t¡va añ l^< a<¡rnta< da <rr..rñtñéteñaiá la autonomía oue la
iJ-'t.rrt-, r---- t r- t t

Constitución Política del Perú establece para las M unicipa lidades, radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenam¡ento
jr-rríd ico;

Que, la adm¡nistración Municipal adopta una estructura administrativa
.tR+A^|4ñA^.ó aa lac n¿ia¿iaiac Aa ¡¡aa¿aa;¡iA¡ Aira¡¡iáa éi-.t'^iAá ¿¡¡ncnriciÁn ¡a¡!¡al

-ii ¡v. l¡rr¡r.i,r-¿ ú- t,,yá!üttryv'v vJvvYvtYt., verlr rrvrY'!, rY!tr¡v.

concurrente v posterior. Asim¡smo, se r¡ge por los principios de legalidad, economía,

transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, partic¡pación y Seguridad Ciudadana, de

conformldad al artfculo 26' de la Ley 27972- Ley Orgánica de Mu nicipa lidades;

\¿UE, tlÉ COatIOr rl rrücu l-L¡l I 19 pl E5LI I LU cl I cl d I lluulrJ / / uel LrcL¡cLu JuPlÉ¡¡lu l\¡

OO5-90-PCM, la designación consiste en el desempeño de un caryo de responsabilidad
directiva o de conÍianza por decísión de ia autoridaci competente. 5i ei designado es un
ran¡i¡lar Aa ¡;r¡o¡= ¡l tÁrrvrin¿r ¡la l: ¡lac¡sn:¡¡Án rar<rrrna o¡< f¡¡n¿i-nnc< cn cl sr¡¡nn

ocupac¡onal y nivel de carrera que le corresponde. En caso de no pertenecer a la carrera
adm¡n¡strat¡va concluye su relación con el Estado; de igual modo, la designación const¡tuye
una acción administrativa de personal, para el desempeño de cargo de confianza por decisión

de la autoridad competente, que en el presente caso es elTitular de la Entidad;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 255-2019-MPMC-J/A, de fecha 03 de
---.,-1..- -- -,, iil-..1- a\Ear/-rrirt -^- ^a^-.r,,:.J-J - --¡:- J-¡ 

^ea[¡iyv uct ¿vLr,5a ¡c5!¡c¡vÉ t 5u Attt(,utu rtll EtrJ, !rLJt\Jrttln, LUrr Ercr-lrvluclu al Pál (ll ucl ulJ

vtJt\r;

CONSIDERANDO:

Q.ue, de acuero'o a lo establecido en ei artícuio 6" cie la Ley 27972- Ley Orgánica
de M unicipa lidades, la alcaldía es un órEano ejecut¡vo local, el Alcalde es el representante
iegai de ia iviunicipaiiciaci y su máxima autoriq'ao' Áo'ministrativa. Así mismo según ei contenio'o
¡lol :riírrrl¡.r ,no nrrrnaral 171 ¡lal rni<¡na ¡rrarna laoal a<tahla¡a ñrt. r'^tt!ñata al :lrald¡ ¡ntre

-; i --. ¡.¡¡r¡¡¡-

otras funciones designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás

funcionarios de confianza;
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de mayo de 2019, en elcargo cie PRocURADOR pÚAilCO DE LA MUNICIPALiDAD PROViNC|AL

O¡ VaRtSClL CACERES, alAbog. David Reátegui Olano, identificado con DNI Ne 15803990:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 209-2020-MPMC-J/A, de fecha 30 de

ocruore oe zvzu, se resuetve en 5u Afttcuto rftmero I,EJAñ Jlll El-ELl l, la ñesoluclon oe
.¿.lca!día N' 255-2019-MPMC-J/!., de.+echa 0-a de nna'¡,6 de 2019, en donde se resuelve,

DESIGNAR, con efectividad a partir del 06 de mayo de 2079, en el cargo de PROCURADOR

PrlBLtco DE LA MUNlctPAL|DAD PRovtNctAL DE MAR|SCAL cÁc¡nrs, al Abog. David

Reátegui Olano, identificado con DNI Ns 16803990, bajo el r'égimen laboral del Decreto
Legislativo N' 1057; agradeciéndole por sus servicios prestados a la Gestión;

!1.,^ 
-^Jj--¿^ 

!!^-^J-,.¿..- iro I t^ L l/.ra1l lt¡rll/' t )4 t4-1.- 1 )^\.(ú-, iircv¡c¡iac iiiciiiúi<i¡iuu¡¡¡ ¡i rJú-^-¿v¿v

noviembre del 2O2O, suscr¡to por el Alcalde de la Municioal de la MPMC-J, Abogado Víctor

Raúl López Escudero, ordena DESIGNAR al Abogado CARLOS ALBERTO ALVAN PEÑA,

identificado con D.N.l. N' 00965150, desde el 02 de noviembre del 2020 el cargo de

PROCURADOR PÚBUCO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES:

Finalmente, de conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades
¡¡n{¡¡i¡lr< .^. t^e AÉí^'rt.rc 1ñ" ln¡ic¡r É\,'¡ Áa,o ¡la l: l6\, ñ.dáni.3 ¡la fV! r t¡ ir:!nrlidaiJ'és - !.r,i,Jr rur,-r.¡!u¡!-J ¿i i -¿ ;- ,s L-, v,5-¡¡rú-
N' 27972, contando con las visaciones correspond ientes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- DESIGNAR con eféct¡vidad a Partir dél 02 de noviembre

de 2o2o, en el cargo de PRoGURADOR PÚBLICO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
¡f ¡raro -r aL-- 

^.n^ 
:J--L:tt--J- --- !1 ¡! ! ¡¡o

ivlAiii)'r-A.L '!ÁLtiiL5, ai Aúú8.'rAiiLv5 Ai-iit¡i i L, ALVAit -iEñA, ¡úeir¡lrLóuu r-urr r,,,.rr.r. rt

00965150, bajo el régimen lahoral cle! Dec¡eto l-egislativo N'1057, dpbiendo cttmplir con srts

funciones conforme al ROF y MOF de la institución.

ARTÍCULO SEGUftDo.- DEJESE SIN EFECTo las disposiciones legales que se

rñ.rl-r rr l\ rE6acl!11 arraañ-^ft -l --.-,rlft I tl-\rtl, r cfr\¡Erl\r!- Ellat 
'if\uAf\ 

cr Lur r r
,.¡r*r-.-L,- -¡- l- ------¡- t\--^t-..-'.-a- -pi¡aa¡¡rt,¡iv uE rcr Prs§rttLE nÉJrJtuulrJl I o

la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Subgerencia de Recursos

Humanos.

ARTÍCUIO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria General, la notificación de la

presente resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas,

Subgerencia de Recursos Humanos y demás áreas pertinentes de la Entidad Municipal'

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR a ia Oiicrna cie Tecnoiogia cie ia informactón y
¡^ l^ /'^-,,^i^-^¡Á^ l- ^,,Lli^^^¡Á^ ¡^ l^ .^-^1"^¡Á- ^^ ^l ^^'+^l i--.¡+..^¡^^^l l^ l-i¡a ¡i ve¡i¡r¡í¡¡lil¡iii¡, ¡i Pri¡.iiiliÜii,i¡ ijE id Pic5aiIia., ac5viuLiii¡r Err c' Pvr!er

Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
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REGÍSTRESE, CCOÍ.JUNfquESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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